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el derecho de propiedad, con la ObligacIón de ejecutar la~ 
obras necesarias para conservax o sustituir las servidumbres 
existentes. 

10. Esta concesIón. en cuanto se refiere a la ampliacIón 
del caudal, es decir a los 12 litros por segundo suplementarios. 
se entenderá otorgada como provisional y a título precario para 
los riesgos del período comprendido entre I de julio y 30 de 
septiembre, pudiendo. en consecuencia, ser reducidos O supri
midos en su totalidad los 12 litros por' segundo en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Tajo al Alcalde de Carcaboso. para la publica
ción del correspondiente edicto para conocimiento de los re· 
g-a.ntes. 

Esta concesión queda tiuJeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río. realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi· 
nados en su día por algún canal construido por el Estado. 
queda,rá caducada esta concesión. pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedan. do sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten. relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesíonario qUeda obligado a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. Los depósito.<; constituidos quedarán como fianza a res· 
ponder del cumplimiento de estas condicion~s y serán devueltos 
después de ser aprObada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

14. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter de prOvisional y, por consiguiente. no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de zonas regables de 21 de abril de 1949; no 
eximirán al propiet!l!rio de su contribución económica en la eje
cución de la red definitiva en la parte que corresponda a las 
tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes obliga
ciones que se deriven de la aplicación del Plan General de 
Colonizació¡;¡ aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de 
.colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su dia pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren en exceso. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos preVistos en las disposiciones vi

. gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S.para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968.-El Dii'ector general. 

P. D., el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo (Madrid), 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
;;ión concedida a "Papelera Uranga, S. A.», para 
construir obras de defensa en la margen derecha 
del río Eldurain, en ténnino municipal de Berrobi 
( Guipúzcoa) 

«Papelera Uranga, S. A.», ha solicitado autorización para 
construir obras de defensa en la margen derecha del río El
durain y un puente sobre el mismo para s uservicio particular 
en término municipal de Berrobi (Guipúzcoa). y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Autorizar definitivamente las referidas obras de defensa en 

la margen derecha del río Eldurain y construcción de un puen
te sobre el mismo para su servicio particular en término n:u
nicipal de Berrobi (Guipúzoca), con sujeción a las siguien tes 
condiciones: 

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, stl.."Crito por el Ingeniero de Caminos 
don Félix Azpilicueta en enero de 1931, por un presupuesto 
de ejecución material de 189.735,75 pesetas, en tanto no re
slllte modificado por las presentes condiciones. Las modifica
ciones de detalle. que se prentendan introducir podrán ser au
torizadas por la Comisaria de Aguas del Norte de España. siem
pre que no se alteren las características esenciales de la auto
tización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2.- Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la' publicaCión de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
seis meses. contados a partir de la misma fecha. 

3.' Por lo que afectan las obras a la carretera de Tolosa, al 
confin de Navarra por Berástegui, la Sociedad concesionaria 
tendrá en cuenta las siguientes prescripciones: 

al Se prOhibe ocupar con materiales, escombros andamios 
o de cualqUier otro modo parte alg11l1a de la carretera. 

El andamiaje y demás accesorios de que se haga uso duran
te la construcción. ofrecerán las garantías' suficientes de resis
tencia y estará colocado de modo que no afecten al tránsito ni 
perjudiquen a la carretera En el caso de que sea preCiso de
rribar obras antes existentes. se tomarán las precauciones nece
sarias para evitar todo peligro al tránsito público. 

bl Las obras se ejecutarán bajo la inspección del personal 
encargado de la carretera. deblendo dar aviso con la oportuna 
anticipación el interesado. al citado personal, de la fecha en 
que va a comenzar las obras para que puedan dictarse las 
disposiciones conducentes al cumplimiento de estas condlcloneb. 

cl Si por causa de la obra autorizada ocurriese algún des
perfecto en la carretera, es obligación de; concesionario repa
rarla a la mayor brevedad. 

. 4.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Norte de España, siendo de cuenta del concesionario. las remu
neraciones y .gastos que por dichos conceptos se onginen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento poi- el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones vigentes, sin que pueda hacerse uso de estas obras 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General. 

5.' Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podi'án ser decretadas por la autoridad 
competente, una vez publicada la autorización. 

6.· Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicicio de tercero a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración 10 ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna. 

7." El concesionano será responsable de cuantos daÍlos y 
perjuicios puedan ocacionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, qtredando obligado 
a su indemnización. 

8." El concesionario queda ObligadO al cumplimiento de las 
dispOSiciones vigentes de carácter social. fiscal, admlnitrativo 
y de cualquier orden. o que se dicten en 10 sucesivo y le sean 
aplicables . 

9.' Queda terminantemellCe prohibida el vertido de escom
bros en el cauce del rio, siendo responsable el concesionario' de 
los daños y perjuicicios que como consecuencia de los mismos 
pudieran originarse, siendo a su cargo los trabajos que la Ad
ministración ordene llevar a cabo para la limpieza o retirada 
de los escombros vertidos durante las obras. 

10. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de domini<.> público, constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100 y quedará como 
fianza definitiva para responcterdel cumplimiento de estaa con
diciones, será devuelto al concesiomirio una vez haya sido apro
bada el acta de reconocimiento final de. las obras. 

11. Caducará esta autoriZación por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en ros casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelen.tísimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968.-El Director genera.!, por 

delegación. el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr Comisario .Jefe de Aguas del Norte de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a don Cri&tóbal 
Sarmiento Quero autorización para aprovechar 
aguas subálveas del arroyo Salinas, en término mu
nicipal de Vélez-Málaga (Málaga), con destino a 
riegos. 

Don Cristóbal Sacmiento Quero ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del arroyo Salinas, en tér
mino municipa: de Vélez-Málaga (Málaga), con destino a 
riegos, y 

Esta Dirección G-enffal, ha resuelto: 

A l Aprobar el proyecto presentado por don Cristóbal Sar
miento Quera y suscrito por el Ingenie1'o de Caminos, Ca.nales 
y Puertos don Antonio del Moral Sánchez, en Mála.ga. el 25 de 
febrero de 1967, en el que figtJ1'a un presupuesto de ejecución 
matffial de 898.348,59 pesetas. 
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B) Conceder a don CnstobaJ Sarmiento Quero autorización 
para elevar un caudal continuo del subálveo del arroyo Salinas, 
de 10 litro~ por segundo. correspondiente a una dotación de 
un litro por segundb 1/ hectárea con destino al riego de 9.9073 
hectáreaS de la finca de su propiedad. sita en el término mu
nicipal de Vélez-Málaga fM:'IIaga) con sujeción a las siguientes 
condiclonl's . 

lo" lt,¡,s obras se aju~tarán al prOyecto que ha servido de 
base a la concesión v que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Sur' de España podrá autorizar pe
queñas variaCIOnes que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
OOhces1ón. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado 
a partir dI' la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oíicial del Estado». y deberán quedar terminadas a los 
doce meses. a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarsE' en el plazo de un año desde la ter
minación. 

3." La Administraoión no responde del caudal que se con
oede. QUeda autorizado el concesionario para la extracción del 
volumen diario concedido (864) metros cúbicos en jornada 
l"éStringida de ocho horas, lo que supone un caudal duranre 
ese periodo de 30 litros por segundo. La Comisaría de Aguas 
~I Sur de España podrá exigir del concesionario la adecua
Ción de la potencia de elevación o bien la instalación de un 
disPoSitivo modulador, con vistas a la limitación diaria del 
volumen extraído, preVia pr~tación del proyecto correspon
diente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal 
\Itilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del 
Q.ue se autoriza sin que pueda derivarse un volumen superior 
a los 10.000 metros cúbicos por hectárea realmehte regada 
y afio. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones. 
tál'Ito durante la construcción como en el período de explota
cian del aprovechamiento. qUedarán a cargo de la Comisaria 
dé Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciohes y gastos que por dichos conceptos se 
Sriglnen. con ureglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. üna 
véB términatlos y previo aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingenier0 en qUien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
éStaS ootldiciones, sin que pueda cotnenzar la eXplotación antes 
dé áproblU- este acta la Dirección General. 

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de domtn.io 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
déCretíldaS. en su caso. por la autoridad competente. 

6.& El agua que se concede queda adoorita a la tierra, 
qUedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo oon in
depertden.cia de aqUélla. 

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarioS para 
lil;)dá clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente. 
pet'Q sin perjUdicar las obras de aquélla. 

8.- Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
fitl.eve aftOS, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
aéta de reconocimiento final, sin. perjUicio de t«ceró y Sálvo el 
derecho de propiédad. con la obllgact6n de ejecutar las obras 
necesarias paca consenrar o sustituir las servidumbres eK!s-
11ente.<!. 

9.· El peticionario queda obligado a conservar las obras 
en perféctO estado. evitahdo pét<lidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos 
dal'los y perjuicios puedan ocasionaa-se a intereses públié06 o 
privados como consecUencia de las obrtU! autoI'izadas. qUedando 
obligado a su indemnización. 

10. Esta concesiáh queda sujeta al pago del canon qUe en 
cualqlllér inomento pueda establecerse por el M!n1Steri0 de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rl0 realizadas por el l!:stado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su dia por algún canal construfdo por el Es
tadQ queda.rá caducada esta conres1ón, pasando a integrarse 
~l1QS en la nüeva zona rejtablé 'y queda.ndo sujetos a las 
nuevas oormas eOOilóm!có-ad.rt1inistrativas que se dicten con ca
r"ter general. 

1l!. Queda sUjeta esta oonóE!6lón a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nooional, cqntrato 
y accidentes del trabajo y demás de cacácter social. 

13. Se prohibe al conceslortar.¡o verter eSCOlIlbr08 en los 
cáUCes públicos. si~n~Q respohsable de los dafios y perjUicios 
qUe Cómo coilsecuertcia pudiert\.n oMg1natse y de su cuenta los 
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de 
los escombros procedentes de las obras: 

14. El depósito del 1 por 100 del impocte de lae obras en 
terrtm.o de domiílio púbLiCO se el~va.rá al 3 por 100 y quedará 
oOm9 fianza a responder del cúmplimiento de estas condiciones 
y seré. de~ltg después de ser aprol.'le.da el acta de reconoci
miento final de las obras. 

15. Caducará esta concesion por incumplimiento de est~ 
condiCiones y en los casos previstos en las disposiciones Vl
gentes, decla.ándose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 24 de septiembre de 1965.-,El Director genetal, 

P. D .. el Comisario central de Aguas, R. ütbistOtldo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace p'liblica la com:e~ 
sión otorgada a «Energía e Industrias Aragonesas,' 
Sociedad Anónima) (ElASA), de un aprovechamien
to hidroeléctrico de los ríos Aragón-Subordán, Ve
ral, Osia. Estarrún. Agüerri, Aragón y barrancos 
afluentes. en las provincias de Huesca y Zaragoza. 

«Energia e Industrias Aragonesas, S. A.» (EIASAl, ha soli
citado la con~sión de un aprovechamiento hidroeléctrico dé lOS 
rlos Aragón-Subordán. Veral, Osia, Estarrún, AgUerri, Aragón 
y barrancós afluentes en varios términos municipales de las prO
vincias de Huesca y Zaragoza, y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Otorgar a «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.», la con

cesión del aprovechamiento hidroéléctrico de los ríos Aragón, 
Aragón-Subordán, Veral Osi a, Estarrún y AgUerri, en términos 
múhlcipales de HechO. Ansó, Biniés, Berdún y otros de las pro.. 
vincias de Huesca y Zaragoza. con sujeción a las sigUientes 
condiciones: 

1." Las obras se ajustarán. al proyecto suscrito en Madrid, 
marzo de 1947, por los Ingenieros de Caminos don Manuel Za
bala Mendia y don José Antonio Vicéns, en cuanto no deba 
modificarse por el cumplimiento de estas condiciortes, exclu
yéndOse del mismo el salto número 7 (ESCOl, cuyo tramo debe
rá ser objeto de nueva estructuración, de acuerdo con lo sefia
lado en la tercera de estas condiciones. En el proyecto de que 
se trata, figura una presupuesto de ejecución material de pe.. 
setas 258.557.578,72. y una potencia Instalada de 155.000 ev. ",ara 
el conjunto de los seis' saltos. 

2.a Los desniveles y caudales máximos para cada uno de 
estos seis saltos son los siguientes: 

Salto número 1 (Aguas Tuertas) 

Desnivel máximo entre la presa del río Agüerri y el des
agü~ de la central, 625 metros. Caudales: del rí Agüerri, 6 me
tros cúbicos por segundo; del Aragón-Subordán, desde el embaI
se de Aguas Tuerias. G metros cúbicos por segundo. Mákln10 ~ti
Iizable en central. 6 metros cúbicos por segundO. Ptltencia ihstlr 
lada. 30.000 Kw. 

Salto número 2 (Hecho) 

Desnivel máximo entre la presa del Aragón-Sobordán y el 
desagüe de la central. 24D metros. Caudales: del río Aragón
Subordán, 7,5 metros cúbicos por segunda; del Agüerri, un me
tro cúbico por segundo; de cada uno de 10s ríos Osia y Esta
rrún, dos metros cúbicos por segundo. Caudal máximo utiliza
ble en central 12,5 metros cúbic0s por segUhdo. Potencia ins
talada. 23.000 Kw. 

Salto número 3 (Zuriza) 

Desnivel máxln1o. 330 metros. Caudal máximo dér!vado del 
río Veral, 3,5 metros cúbicos por segundo. Potencia instalada. 
9.200 Kw. 

Salto número 4 (Ansój 

Desnivel máximo, 60 metros. Caudal máxln10 del r10 Vera.l, 
5,5 tnetros cúbicos por segundo. Potencia instalada, 2.500 Kw_ 

Salto número 5 (Santa Lucia) 

Desnivel máximo entre la presa del r10 Veral y el desagUe 
de la central 150 metros. Caudales: del rio Veral, 5,5 métrQs 
cúbicos por segundo; del Ara.gón·Subordál1 hasta el cafial de 
derivación del Veral, 12.5 metros cúbicos por segundo. GaudIU 
rr\áklino utilizable en central, 18 metros cúbiooo por segundo. 
Pótet1llia instal!l<lá, 20.000 Kw. 

Salto número 6 (Berdún) 

Desnivel máximo entre la presa en el rl0 Aragón y el des
airlie de la Central, _ 105.50 metros. Cau{\ales: gel ríO Arttgón. 
16 metros cúbicos por segundt>; del Atagófi-SoMrdán, clolatr4l 
metros cúbicos por segundo: del Veral. 18 meti'9s cubicos por 
segundo. Potencia instalada, 27.000 Kw. 

Los caudales anteriores tendrán carácter provisi0nal y se fl
jarán definitivametne como consecuencia del estuQio a que If 
refiere la condición siguiente. 


